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INFORME SECRETARIAL. Ingresa al despacho el 18 de septiembre de 2020, 

informando que, oportunamente la llamada en garantía allegó 

contestación de la demanda y del llamamiento en garantía. Igualmente, se 

encuentran pendiente por resolver otros memoriales.   

 

 

 

 

MARÍA ESPERANZA TORRES ALFEREZ 

Secretaria 
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Villavicencio, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

Proceso:          ORDINARIO LABORAL  

Radicado:        500013105003 2016 000993 00  

Demandante:  MARY ELIBET MUÑOZ DAZA  

Demandados: FLÒREZ  Y ÀLVAREZ S.A. Y OTRO 

 

  

En atención a que la llamada en garantía  ha actuado conforme a derecho, 

y se encuentra por resolver sendos memoriales, el Despacho:   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda y el llamamiento en garantía  

por parte de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ASTRID JOHANNA 

CRUZ para actuar como apoderada de la llamada en garantía 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

TERCERO: TÉNGASE en cuenta la revocatoria del poder al abogado LENIN 

HUMBERTO VALBUENA GUERRERO y en su efecto, se reconoce personería 

jurídica al togado JULIÁN ALBERTO HOLGUÌN CARDOZO para actuar como 

apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – UAEGRTD (Pág.424 Exp. Digitalizado).  

 

CUARTO: CONMINAR a la señora GILMA ÀLVAREZ CHAVEZ para que informe 

al señor RAÙL FLÒREZ SÀNCHEZ sobre su deber de atender el presente 

proceso por haber sido designado por la Superintendencia de Sociedades 

como  representante legal con funciones de promotor de la demandada 

FLÒREZ  Y ÀLVAREZ S.A. EN REORGANIZACIÒN, pues su memorial no podrá 

ser atendido por carecer de la representación que se endilga.  

 

QUINTO: SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día lunes 19 de abril de 2021 

para la realización de la audiencia de conciliación, saneamiento, decisión 

sobre excepciones previas, decreto de pruebas; advirtiendo a las partes 

que, además se realizará la audiencia establecida en el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se 

evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en 

derecho corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse dispuestas 

a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas que pretendan 

hacer valer.  

 

Así mismo, el Despacho informa a las partes y apoderados que, la audiencia 

se va a celebrar de manera virtual, a través de la aplicación Microsoft 
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Teams, por lo anterior, SE REQUIERE a los sujetos procesales para que, 

indiquen si cuentan con las herramientas tecnológicas para una exitosa 

conexión, es decir, computador, tablet y/o celular, cámara, micrófono, 

internet y un correo electrónico. En caso positivo, dos (2) días previos a la 

fecha de la diligencia informen la dirección electrónica y el número 

telefónico de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes o en su 

defecto precisen si existen dificultades para la conexión, a fin de adoptar las 

medidas pertinentes. 

  

PARÁGRAFO.ORDENAR a la Secretaría del Despacho que contacte por el 

medio más eficaz a las partes y/o sus representantes judiciales, con el fin de 

asegurar que las mismas cuentan con los mecanismos tecnológicos que 

permitan la realización de la audiencia.   

   

SEXTO: CONMINAR a las partes para que en cumplimiento del artículo 3.° del 

Decreto 806 de 2020, previo a la fecha fijada para la audiencia informen al 

despacho “y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán 

todas las actuaciones”; de igual forma, en obedecimiento a lo determinado 

en el inciso 1.° del artículo 6.° del Decreto 806 de 2020, acorde con el cual 

se deberá indicar “el canal digital donde deben ser notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso”.  

  

  

Notifíquese y cúmplase.   

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7d2e69073f99cbcf48eef2a9947663f524253600a51cd268275593c5094e639f 

Documento generado en 23/10/2020 04:15:25 p.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villavicencio – Meta,  26 DE OCTUBRE DE 2020. La 

anterior providencia quedó notificada por anotación en estado No. 079 de  

la misma fecha, publicado en Estados Electrónicos página Web Rama 

Judicial.  

 

La secretaria,  

 

MARÍA ESPERANZA TORRES ALFÉREZ  

Secretaria 

 

 

 

 


